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Acta No. 11-2025.  En forma virtual en el siguiente link: https: -meet.google.com/uxs-

caqg-uhd, a las 16:00 horas, del OCHO (08) de mayo de 2025, se encuentran reunidos 

los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II; Perito en 

Administración Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé 

Quan Barrios, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar 

sesión ordinaria convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, en 

la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, procede a comprobar el 

quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la 

celebración de la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 04 

integrantes, procede a declararla abierta y a dar inicio a la misma. El Ing. Agr. Jorge 

Mario Cabrera Madrid, Vocal III; Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith Méndez 

Anckermann, Vocal IV, no estuvieron presentes, ni presentaron excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía, 

quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta Directiva, para su 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación 

 

4º. Elecciones 

 

5º.      Informes 

 

6º. Audiencia al Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía 

 

7º.      Solicitudes 

 

8º.      Propuesta de Convocatoria a Selección de Auxiliares de Cátedra I y II, Fuera de 

Carrera, para el segundo semestre 2025, en la Facultad de Agronomía  
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9º.     Propuesta de profesores interinos de las distintas subáreas, de la Facultad de      

Agronomía, para el segundo semestre año 2025 

  

10º.    Punto Varios 

 

11º.    Cierres de Sesión 

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación del Acta 07-2025 y del Acta 08-2025 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se 

asienta en el Acta 07-2025 de fecha 09 de abril del año 2025, y el Acta 08-2025 de fecha 

24 abril del año 2025, para su conocimiento y efectos correspondientes.  

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Aprobar lo asentado en el Acta 07-2025 de fecha 09 de abril del año 2025, y el Acta 08-

2025 de fecha 24 abril del año 2025. 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a Elecciones 

Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de Agronomía y 

Toma de Posesión de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia definitiva 

del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días siguientes de 

declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las circunstancias actuales.  

Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad dicha violación a la normativa 

establecida.  En parecidas circunstancias se encuentra la representación docente ante 

el CSU; Vocal I y Vocal II ante Junta Directiva. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y 

V ante Junta Directiva cuyo período de elección finalizó en noviembre del año 2023. 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin 

haberse realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 
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Está pendiente la aprobación de la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos 

Cambranes ante Junta Directiva, quién aún no ha tomado posesión del cargo por falta 

de aprobación por parte del Consejo Superior Universitario.  

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para llevar a 

cabo los diferentes eventos de eleccionarios en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, durante el primer semestre de 2025. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal III Ing. 

Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía. 

 

c. Notifíquese al Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes., Consejo Superior 

Universitario -CSU-. 

 

d. Ratificación y notificación inmediata. 

 

QUINTO: Informes  

 

5.1 Firma de la Carta de Entendimiento entre la Facultad de Agronomía y la 

Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-, presentado por el Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía. 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía informa a los miembros de este Órgano 

de Dirección, que el día siete de mayo se suscribió la Carta de Entendimiento entre la 

Facultad de Agronomía y la Escuela Nacional Central de Agricultura-ENCA-, en la cual 

se acordaron varios puntos de interés: colaboración para que los estudiantes puedan 

desarrollar su Ejercicio Profesional Supervisado en la ENCA, uso de laboratorios para 

estudiantes de ambas instituciones, visitas a fincas experimentales. Así mismo se 

estableció que la Comisión de Atención a Estudiantes de Primer Ingreso -CAEPI- estará 

desarrollando los exámenes específicos de primer ingreso en las instalaciones de la 

ENCA.   

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar por recibido 
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5.2 Convocatoria a elecciones en la Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

El señor Decano informa, que en la reunión del Consejo Superior Universitario fue 

presentado un oficio del Departamento de Registro y Estadística, el cual indica que se 

puede cumplir con la segunda fase para elecciones: representantes ante el Consejo 

Superior Universitario de las Facultades de Humanidades, Ingeniería, Farmacia y colegio 

de profesionales de Humanidades. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

Dar por recibido 

 

 

5.3  Informe de la Sentencia de Amparo planteado por los Señores Alfredo Itzep 

Manuel, Juan Alberto Herrera Ardón y Myrna Ethel Herrera Sosa, en contra 

de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, presentado por el Ing. 

Agr. Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de 

Agronomía 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar por recibido 

 

b) Notificar el presente acuerdo a Coordinadores de Área, Subáreas de la Facultad 

de Agronomía, Claustro de la Facultad de Agronomía. 

 

 

 

SEXTO: Audiencia al Claustro de Profesores de la Facultad de Agronomía 

 

Con base en el PUNTO CUARTO, Inciso 4.1 del Acta 10-2025, celebrada el 28 de abril 

del año 2025, en el cual se concedió audiencia al Claustro de la Facultad de Agronomía 

para el día 8 de mayo del año 2025 a las 17:00 horas, se deja constancia de lo siguiente: 

Estando presentes en reunión virtual el Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal 

II, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Decano de la Facultad de Agronomía, Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, 

Secretario Académico de la Facultad de Agronomía, se estuvo a la espera del ingreso de 

la Junta Directiva del Claustro, quienes no asistieron a la hora citada, por lo que no se 

pudo llevar a cavo la audiencia y se procedió con  la agenda. 

 

 

 

 

SEPTIMO: Solicitudes 
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7.1 Solicitud de autorización para cambio de horario de contratación en forma 

definitiva de 07:00 a 15:00 horas, presentada por la Licenciada Jovita 

Antonieta Miranda Barrios, Profesora Titular IX 

 

 

 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar a la Licenciada Jovita Antonieta Miranda Barrios, Profesora Titular IX, el 

cambio de horario de contratación, para el segundo semestre 2025; quedando de 

la manera siguiente: Lunes a viernes de 07:00 a 15:00 horas. 

b) Notificar a la Licenciada Jovita Antonieta Miranda Barrios; Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA. 
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7.2 Solicitud para la revisión y corrección del PUNTO QUINTO, Inciso 5.17 del 

Acta 20-2019, referente a la solicitud de cuarta oportunidad para cursar la 

asignatura de Anatomía y Morfología Vegetal, impartida por el Doctor Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, en la cual se consignó erróneamente el número 

de carné del estudiante José Carlos Meda Sáenz 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la revisión al PUNTO QUINTO, Inciso 5.17 del Acta 20-2019, “Solicitud 

de autorización de cuarta oportunidad del curso de Anatomía y Morfología, 

presentada por el estudiante José Carlos Meda Saénz, registro académico 

200722021”. 

 

b) Aprobar la modificación del PUNTO QUINTO, Inciso 5.17 del Acta 20-2019, por 

consignación errónea del registro académico 200703664; siendo el correcto, 

registro académico 200722021. 

 

c) Validar la cuarta oportunidad al estudiante José Carlos Meda Saénz, registro 

académico 200722021, aprobada en el PUNTO QUINTO, Inciso 5.17 del Acta 20-

2019. 

 

d) Instruir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de 

Informática y a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico, realicen el trámite administrativo correspondiente. 
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e) Notificar al estudiante José Carlos Meda Saénz, registro académico 200722021, 

Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez y a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily 

Barrios Chinchilla. 

7.3  Solicitud de autorización de ayuda económica para participar en el XX 

Encuentro de Geografías de América Latina y El Caribe, del 14 al 22 

de junio de 2025 en la Universidad Nacional Autónoma de México, 

presentado por el Dr. Edwin Guillermo Santos Mansilla, Profesor 

Titular 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Aprobar CINCO (05) días de viáticos internacionales al Doctor Edwin Guillermo Santos 

Mansilla, Profesor Titular VIII, cargados a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.131; para 

participar en el XX Encuentro de Geografías de América Latina y El Caribe, a celebrarse 

del 16 junio de 2025 al 20 de junio 2025, a celebrarse en Ciudad Universitaria de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, en Ciudad de México. 

b) Notificar al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Profesor Titular VIII y al Licenciado 

Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

7.4 Solicitud de autorización para la suscripción de Carta de entendimiento entre la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala -FAUSAC- y el 

Centro Universitario de Zacapa -CUNZAC-, presentado por el Ingeniero Agrónomo 

Erick Motta Franco, Director UVIGER 
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44 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



45 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Dar el aval al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad de Agronomía, para la suscripción de Carta de Entendimiento entre 

la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala -

FAUSAC- y el Centro Universitario de Zacapa -CUNZAC. 

 

b) Notificar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad 

de Agronomía; Ing. Agr. Erick Motta Franco, director de la Unidad de 

Vinculación y Gestión de Recursos, al Ingeniero Agrónomo  

 

c) Ratificación y Notificación Inmediata 

 

  

7.5 Solicitud de autorización para la venta de comida en los alrededores del 

edificio T-9, presentado por el señor Ángel Alejandro Suárez García 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar el aval, al señor Ángel Alejandro Suárez García, para la colocación de venta 

de comida en los alrededores del Edificio T-9 de la Facultad de Agronomía en 

horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 

b) Indicar al señor Ángel Alejandro Suárez García, que deberá realizar el trámite 

administrativo ante la Dirección General de Administración -DIGA- de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para regularizar el espacio físico 

solicitado para la colocación de venta de comida. 

 

 

c) Notificar al señor Ángel Alejandro Suárez García. 
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7.6 Propuesta de Coordinador de Escuela de Vacaciones Junio 2025, presentado 

por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA 

 

 

Voto en contra Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú,  Votos a favor de la Vocal 

II, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, voto del Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano de la Facultad de Agronomía. 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, como 

Coordinador de Escuela de Vacaciones, Junio 2025, en la Facultad de Agronomía. 

b) Solicitar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de 

Escuela de Vacaciones Junio 2025, presentar la propuesta de Escuela de 

Vacaciones, en un plazo corto, en el cual no exceda de 15 días. 

c) Notificar al Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de Escuela de 

Vacaciones Junio 2025, Coordinadores de Subáreas; Inga. Agra. María Goretti 

Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante; Dr. Oscar 

Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de UPDEA. 
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7.7 Solicitud de autorización para la suscripción de Memorándum de 

Entendimiento entre la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala -FAUSAC- y el Colegio de Posgrado de México, 

presentado por el Ing. Agr. Erick Leonel Motta Franco, Director UVIGER 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Dar el aval al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad 

de Agronomía, para la suscripción de Memorándum de Entendimiento entre la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala -FAUSAC- 

y el Colegio de Posgrado de México. 

b) Ratificación y notificación inmediata 

 

 

7.8 Solicitud de publicar notas de exámenes parciales, del curso Botánica 

Sistemática, presentada por un grupo de estudiantes 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Solicitar un informe circunstanciado y cronológico a la Ingeniera Agrónoma 

Myrna Ethel Herrera Sosa, Profesora Titular, de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, respecto a lo manifestado por los estudiantes, presentar un informe a 

más tardar el día miércoles14 de mayo de 2025 a las 12:00 del mediodía. 

 

b) Solicitar un informe al Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, sobre lo manifestado por los estudiantes en 

relación al retraso en la entrega de notas por parte de la Inga. Agra. Myrna Ethel 

Herrera Sosa, Profesora Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

c) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Myrna Ethel Herrera Sosa, Profesora Titular, 

de la Subárea de Ciencias Biológicas, al Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas. 

 

d) Ratificación y notificación inmediata. 
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7.9 Solicitud de autorización para ayuda becaria, para el estudiante Juan Pablo 

Melgar Esquequé, registro académico 201703550 

 

 

 Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar la solicitud presenta por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, por 

extemporánea. 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área 

Integrada. 
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7.10 Solicitud de autorización para la apertura de los cursos de Ingeniería 

Sanitaria y Gestión Financiera de Proyectos, en Escuela de Vacaciones Junio 

de la Facultad de Agronomía, presentada por el M.Sc. José Ramiro García 

Alvarez, Carrera Ingeniería en Gestión Ambiental Local del Centro 

Universitario de Oriente 

 

 

 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Trasladar la presente solicitud, al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador de Escuela de Vacaciones junio 2025, para su conocimiento 

y efectos correspondientes. 

b) Ratificación y notificación inmediata. 
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7.11 Solicitud de autorización de adición del curso de Ingeniería Sanitaria, 

presentada por el estudiante José Carlos Meda Sáenz, registro académico 

200722021 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Trasladar la presente solicitud a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, jefe de Control Académico para su análisis y posteriormente emitir 

dictamen y presentarlo a esta Secretaría, el 19 de mayo de 2025. 

b) Ratificar y Notificación en forma inmediata. 

 

7.12 Solicitud de autorización para el pago correspondiente a examinadores de 

70 Examenes Generales Públicos, presentada por el Licenciado Elvyn 

Orlando Gómez, Tesorero 

 



58 
 
 
 
 
 

 

  



59 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



60 
 
 
 
 
 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero III; la erogación 

de DIECISIETE MIL QUINIENTOS (Q17,500.00), para el pago de exámenes 

públicos correspondiente al año 2024, con cargo al presupuesto del año 2025, 

con cargo a la partida presupuestario 4.5.02.2.21.037 (Exámenes Técnicos y 

Profesionales). 

b) Solicitar a los miembros del Consejo Superior Universitario, la dispensa para el 

pago de SETENTA (70) Exámenes Generales Públicos del año 2024 con el 

presupuesto del año 2025. 

c) Notificación inmediata, al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

7.13 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

del estudiante Carmelina del Rosario Xajil Tohón, registro académico 

200817305 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Carmelina del 

Rosario Xajil Tohón, registro académico 200817305 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante Carmelina del Rosario Xajil Tohón, registro 

académico 200817305 a realizarse el día 30 de mayo de 2025, a las 09:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

 

 

 

 



62 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Fredy Rolando Hernández Ola 

 

 

c. Notifíquese a la estudiante Carmelina del Rosario Xajil Tohón, registro académico 

200817305, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata. 
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7.14 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Mercedes Concepción de María Xajil Tohón, 

registro académico 201503151 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Mercedes 

Concepción de María Xajil Tohón, registro académico 201503151 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Recursos Naturales Renovables, en el grado académico de 

Licenciatura, a la estudiante Mercedes Concepción de María Xajil Tohón, registro 

académico 201503151, a realizarse el día 30 de mayo de 2025, a las 10:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. César Linneo García Contreras 

 

c. Notifíquese a la estudiante Mercedes Concepción de María Xajil Tohón, registro 

académico 201503151, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa 

de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada 

de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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7.15 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, del 

estudiante Diego Andrés Caballeros Rodríguez, registro académico 

201502805 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Caballeros 

Rodríguez Diego Andrés, registro académico 201502805 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Caballeros Rodríguez Diego Andrés, registro 

académico 201502805, a realizarse el día 30 de mayo de 2025, a las 11:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. César Linneo García Contreras 

 

c. Notifíquese al estudiante Caballeros Rodríguez Diego Andrés, registro académico 

201502805, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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7.16 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Kevin Josué Paíz Sifontes, registro académico 

201502815 

 

 

 



68 
 
 
 
 
 

 

 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Paíz Sifontes 

Kevin Josué, registro académico 201502815 y verificar que cumple con todos 

los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, al estudiante Paíz Sifontes Kevin Josué, registro académico 

201502815, a realizarse el día 30 de mayo de 2025, a las 12:00 horas, en el 

Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. César Linneo García Contreras 

 

c. Notifíquese al estudiante Paíz Sifontes Kevin Josué, registro académico 

201502815, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada de 

la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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7.17 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Joselinee Guadalupe, López Vega, registro 

académico 201603256  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante López Vega 

Joselinee Guadalupe, registro académico 201603256  y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniera Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado académico 

de Licenciatura, a la estudiante López Vega Joselinee Guadalupe, registro 

académico 201603256, a realizarse el día 30 de mayo de 2025, a las 14:00 horas, 

en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro 

Examinador   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz  

Ex. Suplente   Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Ex. Suplente   Ing. Agr. César Linneo García Contreras 

 

c. Notifíquese a la estudiante Mercedes Concepción de María Xajil Tohón, registro 

académico 201503151, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa 

de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, Encargada 

de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez 

Franco, Encargada de la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores 

de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  
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7.18 Propuesta de carga académica del Ingeniero Agrónomo Marco Romilio 

Estrada Muy, Profesor Titular, del 09 al 31 de mayo de 2025, subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, presentada por el Doctor 

Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, Profesor titular de 

la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, la elaboración de un Manual de 

Sistemas Agroforestales, como asignación de carga académica para el primer 

semestre 2025, durante el periodo del 9 de mayo al 31 de mayo 2025. 

 

b) Indicar al Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy Profesor titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, que deberá presentar el producto 

obtenido al Secretario Académico a más tardar el 8 de julio del presente año. 
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c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy Profesor titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, al Doctor Gregorio Amilcar 

Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas.  

 

7.19  Solicitud de autorización para corregir horarios de los profesionales 

Julio Gerardo Chinchilla Vettorrazzi y Kelder Alexis Ortíz Cardona, 

para el segundo semestre del año 2025, presentada por el Lic. Romeo 

Pérez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas 

 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar la corrección de horario de contratación del Licenciado Julio Gerardo 

Chinchilla Vettorazzi, quedando de la siguiente manera: Lunes a viernes de 10:00 

a 13:00 horas. 

b) Aprobar, que el horario de contratación del Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis 

Ortiz Cardona, en la Subárea de Ciencias Químicas sea:  Lunes a viernes de 9:00 

a 13:00 horas. 
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c) Notificar al Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi, Profesor interino de la 

Subárea de Ciencias Químicas, al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz 

Cardona, Profesor interino de la Subárea de Ciencias Químicas, Licenciado 

Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas. 

 

 

7.20 Solicitud de autorización para la erogación 06 (seis) días de víaticos 

internacionales, para participar en la 27 edición International 

Scientific Conference ENVIRO 2025, del 06 al 15 junio de 2025, 

presentada por el Doctor Carlos Alfonso Orozco, Profesor Titular XII 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar UN (01) día de viáticos internacional al Doctor Carlos Alfonso Orozco 

Castillo, Profesor Titular XII, cargados a la partida presupuestaria 

4.1.02.1.01.131; para participar en la 27 Edición International Scientific 

Conference ENVIRO 2025, del 06 de junio 2025 al 15 de junio de 2025, en la 

Universidad Eslovaca de Agricultura en Nitra, Eslovaquia República Eslovaca. 
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b) Notificar al Doctor Carlos Alfonso Orozco Castillo, Profesor Titular XII y al 

Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

c) Ratificación y notificación de forma inmediata. 

 

 

7.21 Nombramiento del Señor Decano de la Facultad de Agronomía y 

solicitud de autorización de licencia sin goce de salario, por el período 

del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, presentada por el 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona 
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Junta Directiva, con base al Punto SEPTIMO inciso 7.3 de acta 06-2023 de sesión 

celebrada por El Consejo Superior Universitario el 29 de marzo de 2023. ACUERDA: 

 

1) Nombrar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Registro de Personal 

20000122, como Decano de la Facultad de Agronomía, Universidad de San Carlos 

de Guatemala, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de 

lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 18:00 horas, con un salario de 

Q31,704.00 con bono mensual de Q1,100.00; bono de alimentación, educación 

salud y vivienda Q.1,900.00; no.  De plaza 01, partida presupuestal 

4.1.02.1.01.011 con las siguientes atribuciones, con base al artículo 24 del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, siendo las siguientes:  

 

a) Representar a la Facultad de Agronomía, en todo aquello que fuere necesario; 

b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

Directiva de la Facultad. 

c)Dar cuenta mensualmente a la Junta Directiva de la asistencia de los profesores 

y de los alumnos, así como del cumplimiento de las labores docentes y de las 
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demás actividades de la Facultad, elevando al Rectorado un informe de las 

mismas; 

d)Cumplir y hacer que se cumplan las resoluciones del Consejo Superior 

Universitario, de la Rectoría y de las Juntas Directivas; 

e) Conceder licencias de conformidad con las “Normas y Procedimientos para la 

Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones 

Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala”; 

f) Nombrar y remover a los empleados cuya designación le corresponde. 

g) Resolver las cuestiones propias de la Facultad, como las relativas al orden de 

los estudios, exámenes, obligaciones de los profesores, así como las demás que le 

sean encomendadas por la Junta Directiva, el Consejo Superior Universitario o el 

Rector; 

h) Cuidar de que los catedráticos, alumnos y empleados que dependan de su 

autoridad cumplan con los deberes que las leyes y reglamentos imponen; 

i)Velar porque la enseñanza se imparta con puntualidad y eficiencia en la 

Facultad que preside, debiendo al efecto visitar las clases con la mayor frecuencia 

posible, para cerciorarse de que los catedráticos y alumnos cumplen 

satisfactoriamente sus labores; 

j) Distribuir el orden y fechas de los exámenes ordinarios, de materias retrasadas, 

generales, privados y públicos, dentro de las épocas que prescriben estos 

Estatutos y estudiar personalmente los expedientes respectivos. Deberá poner el 

mayor cuidado y atención con el objeto de que los exámenes se practiquen en la 

forma que mejor garanticen la seriedad de los estudios y la preparación de los 

alumnos; 

k) Remitir a la Rectoría, en el mes de enero de cada año, el informe detallado el 

movimiento de su Facultad relativo al último año lectivo, haciendo las 

observaciones que crea convenientes; 

l)Dar curso inmediato con su respectivo informe, a las peticiones de catedráticos, 

alumnos y empleados u otras personas cuando deban ser resueltos por el Rector, 

el Consejo Superior Universitario o la Junta Directiva; 

m)Asistir a la Universidad por lo menos cuarenta (40) horas a la semana para 

atender los asuntos de su cargo; 

n) Distribuir las horas de clases; 

ñ) Visitar las dependencias de la Facultad, tales como bibliotecas, archivos, 

laboratorios, gabinetes, museos, institutos, etc., para cerciorarse personalmente 

de su buena conservación, así como para tomar las medidas que tiendan a su 
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mejoramiento. Cuidará de que en estos departamentos se cumplan los 

reglamentos vigentes; 

o) Formar el presupuesto general o particular de los gastos que deban hacerse 

ordinaria o extraordinaria en la Facultad y visar los documentos de erogación. 

p) Desempeñar las demás funciones que se indican en los Estatutos o que sin 

mencionarlas expresamente le corresponden en virtud de su cargo; 

q) Aceptar o rehusar herencias, legados o donaciones que se instituyan a favor de 

la Universidad o de cualquiera de sus dependencias y administrativas, cuando 

éstas correspondan al rango de Q.0.01 hasta Q.200,000.00 ésta norma es 

aplicable a los Directores de Centros Regionales, Directores de Escuelas no 

facultativas y Directores Generales de Administración Central. 

r) Firmar, previo conocimiento o autorización de la Junta Directiva; cartas de 

entendimiento, cartas de intención, acuerdos o convenios en representación de 

su unidad académica, que no impliquen en ningún caso compromiso financiero 

para la Universidad de San Carlos de Guatemala, ni lesione su autonomía. El 

Señor Decano queda obligado a informar al Consejo Superior Universitario para 

su conocimiento, dentro de los 30 días siguientes a la firma del documento. (Punto 

12. Acta 18-99 del 9-6-99)- 

2) Autorizar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Profesor Titular X, 

licencia sin goce de salario, a partir 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 

2025, para ocupar la plaza de Decano de la Facultad de Agronomía.  

3) Informar de la presente resolución al Consejo Superior Universitario, Dirección 

de Asuntos Jurídicos, División de Recursos Humanos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Dirección de Administración de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Tesorería, Señores Coordinadores Áreas, Subáreas, jefes y 

directores de departamentos para su conocimiento y efectos. 

 

 

7.22 Presentación de terna de profesionales para el cargo de Secretario 

Académico, en la Facultad de Agronomía; por el período 01 de julio de 

2025 al 31 de diciembre de 2025, presentada por el Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano 
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Abstención del vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

Al respecto Junta Directiva y con base el artículo 19, numeral 2 y artículo 21 

numeral 5 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y su personal; con base en el artículo 53 del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios; con Documento Personal 

de Identificación 2243 50471 1222, número de personal 20190720; como 

Secretario de Facultad, para el período comprendido del 01 de julio de 2025 al 31 

de diciembre de 2025, devengando un salario nominal de Q23,560.00 mensual, 

con bono mensual de Q1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y 

vivienda Q.1,900.00; plaza número 02, partida presupuestaria 4.1.02.1.01.011, 

en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes.  

 

b) Las atribuciones del Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, como Secretario 

Académico de la Facultad, son las siguientes: 
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1. Preparar agenda y documentación necesarias para las sesiones y convocar a 

los miembros de los órganos colegiados. 

2. Asistir a las sesiones de Junta Directiva y tomar nota de lo tratado, redactar 

actas, ordenar y supervisar su transcripción mecanográfica. 

3. Proveer a los miembros de los órganos colegiados de la información que 

requieran, ordenar y revisar los índices de temas tratados en las sesiones. 

4. Transcripción y cumplimiento de las resoluciones. 

5. Recibir y trasladar información al decano, relacionada con sus actividades y 

las de la Facultad. 

6. Dirigir, coordinar y supervisar las labores del personal técnico y docente de 

la Facultad. 

7. Preparar y revisar el proyecto calendario general anual de actividades. 

8. Recibir y trasladar a la Junta Directiva las propuestas de nombramiento del 

personal docente. 

9. Atender audiencias y resolver consultas, solicitudes de estudiantes, personal 

docente y administrativo y público en general. 

10. Organizar los procesos eleccionarios de la Facultad y supervisar las mesas 

electorales como secretario.  

11. Planificar los actos académicos y velar por el buen desenvolvimiento de los 

mismos. 

12. Recibir, dictar y autorizar correspondencia, circulares, providencias, informes 

y otros documentos relacionados con su trabajo. 

13. Mantener comunicación con las dependencias de Registro, publicidad y otras 

administrativas de la Facultad y de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

14.  Asistir a los jurados de exámenes y comisiones en las que sea designado 

como representante del Decano. 

15. Elaborar calendarización de exámenes finales. 

16. Elaborar y proponer instructivos, manuales, reglamentos y otros 

instrumentos que regulen los procedimientos académico-administrativos y 

otras actividades inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato y las que 

establece la legislación vigente. 

 

c) Notificar de manera inmediata la presente resolución al Tesorero de la Facultad 

de Agronomía Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, a la Unidad de 

Coordinación Académica, a la División de Administración de Recursos Humanos 
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de la Universidad, a la Secretaría General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.   

 

7.23 Presentación de ternas para nombrar a los Coordinadores de Áreas y 

Subáreas de la Facultad de Agronomía, por el período del 01 de julio 

de 2025 al 31 de diciembre 2025, presentado por el Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, Decano 

 

 

 

 

 



85 
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Con base a la terna presentada por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Decano y con base al artículo 16 del RECUPA. Junta Directiva al respecto 

ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, como Coordinador del Área 

de Ciencias de la Facultad de Agronomía, período 01 de julio de 2025 al 31 de 

diciembre de 2025. 

b) Nombrar al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, como Coordinador de la 

Subárea de Matemática y Física, de la Facultad de Agronomía, período 01 de julio 

de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

c) Nombrar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, como Coordinador de la 

subárea de Ciencias Biológicas, de la Facultad de Agronomía, período del 01 de 

julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

d) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, como 

Coordinador del Área Tecnológica, de la Facultad de Agronomía, período del 01 

de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

e) Nombrar al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, como Coordinador de la 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua, de la Facultad de Agronomía, período del 01 

de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

f) Nombrar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, como Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, período del 01 de julio de 2025 al 

31 de diciembre de 2025. 
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g) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, como Coordinador 

de la subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, de la Facultad de Agronomía, 

período del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

h) Nombrar al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, como Coordinador 

de la Subárea de Ingeniería Agrícola, de la Facultad de Agronomía, período del 01 

de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

i) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, como 

Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, de la Facultad de Agronomía, 

período del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

j) Nombrar al Doctor Byron Humberto González Ramírez, como Coordinador de la 

Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, Facultad de Agronomía, 

período del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

k) Nombrar al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, como Coordinador de la 

Subárea de Administración y Comercialización, Facultad de Agronomía, período 

del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

l) Nombrar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, como Coordinador de la 

Subárea de Agroindustria, Facultad de Agronomía, período del 01 de julio de 2025 

al 31 de diciembre de 2025. 

m) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, como Coordinador del Área 

Integrada, Facultad de Agronomía, período del 01 de julio de 2025 al 31 de 

diciembre de 2025. 

n) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, como Coordinador de la 

subárea de Ejercicio Profesional Supervisado-EPS-, Facultad de Agronomía, 

período del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

o) Nombrar al Doctor José Pablo Prado Córdova, como Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, período del 01 de julio de 2025 al 31 de 

diciembre de 2025. 

p) Nombrar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, como Coordinador de la 

Unidad de Planificación Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, de la 

Facultad de Agronomía, período del 01 de julio de 2025 al 31 diciembre de 2025. 

q) Nombrar al Doctor Eddi Alejandro Vanegas Chacón, como Director del Instituto 

de Investigaciones Agronómicas y Ambientales -IIA- de la Facultad de Agronomía, 

período del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

r) Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, director de la 

Escuela de Estudios de Posgrado, de la Facultad de Agronomía, período del 01 de 

julio 2025 al 31 de diciembre de 2025.  
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s) Notificar a cada uno de los profesionales nombrados por el Señor Decano de la 

Facultad de Agronomía para la Coordinación de las áreas y subáreas de la 

Facultad de Agronomía. 

 

 

 

7.24 Presentación de ternas de profesionales para nombrar al Director de la 

Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER-, por el período 

01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, presentada por el 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano 

 

 

 

Voto en contra del Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, votos a favor de la 

Vocal II, Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Doble voto del Señor Decano, Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona. 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Avalar el nombramiento del Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Motta Franco, como 

Director de la Unidad de Vinculación y Gestión de Recursos -UVIGER-, por el 

periodo del 01 de julio 2025 de 2025 al 31 de diciembre 2025. 

b) Enviar la presente resolución al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Decano de la Facultad de Agronomía, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

7.25 Solicitud de autorización de adición del laboratorio del curso de 

Química Orgánica correspondiente a IIAF, impartido por el Ingeniero 

Agrónomo Kelder Alexis Ortíz, presentada por la estudiante Nataly 

Waleska Nájera, registro académico 201905038 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Instruir a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la 

Unidad de Control Académico, para que gestione la adición del laboratorio del 

curso de Química Orgánica correspondiente a IIAF, a la estudiante Nataly 

Waleska Nájera Lavarreda, registro académico 201905038. 
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b) Notificara la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, a la estudiante 

Nataly Waleska Najera Lavarreda, registro académico 201905038. 

c) Ratificación y notificación de forma inmediata. 

 

 

7.26     Nombramiento del Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas de 

la Facultad de Agronomía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando 

 

 

Que, en la actualidad en la Subárea de Ciencias Químicas de la Facultad de 

Agronomía, del Área de Ciencias, laboran solo dos profesores titulares en dicha 

subárea y al consultarles manifestaron no tener interés en asumir la Coordinación 

de la Subárea de Ciencias Químicas. La Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, al evaluar la terna presentada por el Señor Decano, aprueba el 
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nombramiento del Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz Cardona,  Profesor 

Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, quien ha demostrado tener calidad 

académica, pedagógica, científica, ética, moral, honradez, pedagógica,  ha laborado 

por siete años continuos, pero Fuera de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico, como lo requiere el artículo 16 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico (RECUPA), para asumir la Coordinación de la 

Subárea de Ciencias Químicas, por el período de 01 de julio de 2025 al 31 de 

diciembre de 2025. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz Cardona, como Coordinador 

de la Subárea de Ciencias Químicas, de la Facultad de Agronomía, período del 01 

de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025. 

 

b) Elevar al seno del Consejo Superior Universitario, la presente resolución y se 

solicita autorizar la Dispensa para que el Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortíz 

Cardona, asuma la Coordinación de la Subárea de Ciencias Químicas de la 

Facultad de Agronomía, por el período del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre 

de 2025, en virtud que el Profesor Interino, no cumple el requisito estipulado en 

el artículo 16 en cuanto a los 03 años de experiencia dentro de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico. 

 

 

 

 

OCTAVO: Propuesta de Convocatoria a Selección de Auxiliares de Cátedra I y II, 

Fuera de Carrera, para el segundo semestre 2025, en la Facultad de 

Agronomía  
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 

 

                                                                                                                      

 

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con base en el artículo 3º. inciso 3.9 o 3.10; 7 y 13 del Reglamento del 

Personal Académico Fuera de Carrera; y con base al Punto OCTAVO, del Acta 11-2025 

de sesión celebrada el 08 de mayo de 2025. ACUERDA: 

 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA 

 

CONVOCATORIA A SELECCIÓN DE PERSONAL ACAD.EMICO FUERA DE 

CARRERA, (AUXILIARES DE CÁTEDRA I Y II) PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 

2025 

 

  Guatemala, 09 de mayo de 2025 

 

 

1º. FECHA DE RECEPCIÓN DE 

PAPELERÍA 

 Del 09 de mayo de 2025 al 19 de 

mayo de 2025, de 09:00 a 17:00 

horas. 

 

2°. LUGAR   Secretaría Académica 

 

3°. ENVÍO DE PROPUESTA A JUNTA 

DIRECTIVA 

 27 de mayo de 2025  

De 09:00 a 17:00 horas, en la                                                                     

Secretaría Académica de la                                                          

Facultad de Agronomía.  

4º. NOTIFICACIÓN DE 

RESULTADOS A LAS 

PERSONAS SELECCIONADAS 

 A partir del 05 junio de  2025 

 

 

    



94 
 
 
 
 
 

 

5°. PLAZAS   

 

 

ÁREA DE CIENCIAS 

 

SUBÁREA DE MATEMÁTICA Y FÍSICA 

 

Auxiliar de Cátedra I “A” 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Matemática I 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Matemática III 

-Actualización docente 

 

 

Total horas 25 

 

Auxiliar de Cátedra I, “B” 

-Apoyo 03 laboratorios del curso de Introducción a la Matemática 

-Apoyo 02 laboratorios del curso de Matemática II 

-Actualización docente  

 

Total horas 25 

SUBÁREA DE CIENCIAS QUÍMICAS 

 

Auxiliar de Cátedra I “A” 

-Apoyar 02 secciones de laboratorio del curso de Química General I 

-Apoyar 01 sección de laboratorio del curso de Química General II 

Total horas 15 

 

 

Auxiliar de Cátedra I “B” 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Química General II 

-Apoyar a CAEPI 

Total horas 15 

Auxiliar de Cátedra II “A” 

-Apoyar 04 laboratorios del curso de Química Orgánica 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Bioquímica 

-Apoyar a CAEPI 

-Apoyar 01 laboratorio del cuso de Química Ambiental 
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Total horas 30 

Auxiliar de Cátedra II “B” 

-Apoyar 04 laboratorio del curso de Bioquímica 

-Apoyar 01 sección de laboratorio del curso de Química Orgánica 

 

Total horas 25 

 

 

SUBÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

 

Auxiliar de Cátedra II  

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Genética General 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Ecología General 

-Apoyo a CAEPI 

-Actualización docente 

Total horas 15 

 

AREA TECNOLÓGICA 

 

 

SUBÁREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA 

 

Auxiliar de Cátedra II “A” 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Conservación de Suelos y Agua 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Planificación del Territorio 

-Apoyar a Módulo de Planificación del uso de la tierra 

 

Total horas 20 

 

 

 

 

 

Auxiliar de Cátedra II “B” 

-Apoyar 03 laboratorios de Climatología 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Edafología II 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Fertilidad de Suelos 
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Total horas 25 

 

SUBÁREA DE INGENIERÍA AGRÍCOLA  

 

Auxiliar de Cátedra I “A” 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Dibujo Computarizado 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Topografía II 

 

Total horas 15 

 

Auxiliar de Cátedra II “A” 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Diseño y Operación de Sistemas de Riego 

-Apoyar 03 laboratorios del curso de Topografía II 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Maquinaria y Mecanización Agrícola 

 

 

                                                                                         Total horas 25  

Auxiliar de Cátedra II “B” 

-Apoyar 02 laboratorios de Topografía II 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Topografía Digital 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Diseño y Estructuras para el Manejo del Agua 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Hidráulica 

 

                                                                                         Total horas 25  

Auxiliar de Cátedra II “C” 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Sistemas de Información Geográfica (SPA) 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Dibujo Computarizado 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Ingeniería Sanitaria 

 

                                                                                         Total horas 20 

 

SUBÁREA DE AGROINDUSTRIA 

 

Auxiliar de Cátedra I 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Aglomerado Pastas y Papeles 
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Total horas 05 

6º. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS: 

 

• Para el Puesto de Auxiliar de Cátedra I se requiere que los candidatos hayan 

aprobado los cursos obligatorios y de preferencia los cursos electivos de la 

Subárea respectiva. 

 

• La vigencia del contrato será únicamente por el segundo semestre del año 2025, 

para todas las plazas. 

 

• Sueldo Mensual por tiempo completo:   

 

Auxiliar de Cátedra I:  Salario Q.4,545.00 más Q.687.50 bono 

mensual, más 1,187.50 de bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda 

según Punto CUARTO, inciso 4.5 del Acta 

01-2025 emitida por el Consejo Superior 

Universitario, el 17 enero de 2025. 

(este sueldo corresponde a tiempo completo 

25 HORAS SEMANALES) 

   

Auxiliar de Cátedra II:  Salario Q.7,776.00 más Q.1,100.00 bono 

mensual, más Q.1,900.00 de bono de 

alimentación, educación, salud y 

vivienda. Según Punto CUARTO, inciso 4.5 

del Acta 01-2025 emitida por el Consejo 

Superior Universitario, el 17 enero de 2025. 

(este sueldo corresponde a tiempo completo 

40 HORAS SEMANALES) 

 

 

 

7º. DOCUMENTOS REQUERIDOS: 

 

Auxiliar de Cátedra I 
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1. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente, indicando la 

plaza específica a la que están aplicando. 

2. Currículum vitae con constancias respectivas. 

3. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía. 

4. Constancia de haber aprobado las 3/5 partes del currículo en unidades valorativas. 

5. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía. 

6. Constancia laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de Agronomía, 

indicando registro de personal y si han laborado o no en la Facultad.   

7. Fotocopia de Documento Personal de Identificación –DPI- y la Tarjeta de afiliación del 

IGSS (si la tiene) 

8. Constancia de estar escrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, año 2025.  

9. Tener aprobado los cursos que apoyará. 

 

Auxiliar de Cátedra II 

 

1. Solicitud por escrito, dirigida al Coordinador de Área correspondiente, indicando la 

plaza específica a la que están aplicando. 

2. Currículum vitae con constancias respectivas. 

3. Constancia de ser estudiante regular de la Facultad de Agronomía. 

4. Constancia de haber completado currículo de estudios. 

5. Certificación de cursos aprobados en la Facultad de Agronomía. 

6. Constancia laboral, extendida por la Tesorería de la Facultad de Agronomía.  

7. Fotocopia de Documento Personal de Identificación -DPI- y la Tarjeta de afiliación del 

IGSS (si la tiene). 

8. Constancia de estar escrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala, año 2025. 

9. Tener aprobado los cursos los cuales apoyará. 

 

 

8º. PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES:   

 

Los expedientes deberán ser presentados físicamente en la Secretaría Académica, del 

edificio T-9, segundo nivel, del 09 de mayo de 2025 al 19 de mayo de 2025, de 09:00 a 

17:00 horas.   
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Ing. Agr. Edi Noé Quan Barrios 

Secretario Académico. 
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Voto en contra Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, votos a favor de la Vocal 

II, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano. 

Junta Directiva, considerando lo establecido en el artículo 3, inciso 3.9 y 3.10, 6.7 

y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera y con base a la 

opinión realizada por la Licda. María Alejandra Castillo Rivera, delegada de 

Recursos Humanos de la USAC, en cuanto a que el presente proceso se realice como 

Selección de Personal académico (auxiliar de cátedra I y auxiliar de cátedra II) fuera 

de carrera Junta Directiva al respecto; ACUERDA: 
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a. Autorizar la Convocatoria de Auxiliares de Cátedra I y II fuera de carrera, para el segundo semestre 

del año 2025, tal como se presentó. 

 

b. Instruir al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, para que, con el apoyo del Departamento de 

Informática y la Oficina de Atención al Estudiante y Egresado, se traslade la presente convocatoria 

a profesores y estudiantes, para su conocimiento y efectos correspondientes.  

 

NOVENO: Propuestas de Profesores Interinos de las distintas subáreas de la Facultad de 

Agronomía, para el segundo semestre año 2025 
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La Junta Directiva con base a la notificación de reinstalación 01173-2020-

00908/Registro 3820, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642 Secretario Juzgado 

Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social y con base a los artículos 3, 

inciso 3.3 y 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo Cota, Registro 

de Personal 20110200, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias 

Biológicas, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre 2025, de lunes a 

viernes, en horario de 12:00 a 20:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, bono mensual de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.1,900.00, No. de plaza 82, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

    

-Actualización docente 
 
 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

 

2)Nombrar al Ingeniero Agrónomo Edin Alejandro Gil Esturban, Registro de Personal 

20050010, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Biológicas, a partir del 01 

de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 

a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de plaza 81, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Impartir 01 sección del curso Anatomía y Morfología Vegetal “U” 
 

-Impartir 01 sección del curso de Ecología General, sección “U” 
 
-Impartir 02 laboratorios de Anatomía y Morfología Vegetal 
-Impartir 01 laboratorio de Ecología General        

- CAEPI 
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-Impartir 01 laboratorio de Ecología Vegetal      

- Planificación, desarrollo, ejecución del proyecto Identificación de indicadores clave para 

el monitoreo de la resiliencia y restauración ecológica en ecosistemas naturales del 

altiplano guatemalteco, Parque Regional Municipal Cerro Chuiraxamoló, Santa Clara 

la Laguna, Sololá Guatemala 

- CAEPI  
- Actualización docente 
 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados. 

  

3) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Ing. Agr. Edin Alejandro Gil Esturban, Profesor 

Interino; Dr. Oscar Ernesto Medinilla, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Biológicas y Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero 

 

9.2 SUBAREA MATEMATICA Y FISICA 

a. Ing. Agr. Carlos Humberto Godínez Orozco (Profesor reinstalado) 

 

-Impartir 01 sección del curso de Ecología General, sección “U” 

-Impartir 01 sección del curso de Ecología Vegetal, sección U” 
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La Junta Directiva con base a la notificación de reinstalación 1A colectivo 01148-

2011-58 USAC. Secretaria Acta de reinstalación: del Juzgado Octavo de Trabajo y 

Previsión Social del Departamento de Guatemala y con base a los artículos 3, inciso 

3.3 y 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA:  

 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Registro 

de Personal 980151, como Profesor Interino de la Subárea de Matemática y Física, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre 2025, de lunes a viernes, en el 

horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. 

de plaza 83, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección de Introducción   a la Matemática “A”  
 
-  Impartir 01 sección de Matemática I “U”  
 
- Impartir 01 laboratorio de Matemática I 
 
- Actividades de investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y EPSA)  

 
- Actualización docente 

 

- CAEPI 
 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Godínez Orozco, Profesor 

Interino de la Subárea de Matemática y Física; Doctor Eugenio Oliverio Orozco y 

Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física y Lic. Elvyn Orlando 

Gómez Morales, Tesorero. 
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b) IIAF Elias Santos Rodríguez Jacob (Profesor reinstalado) 

 

 

La Junta Directiva con base a la notificación de reinstalación 01173-2020-

00855/Registro 3886, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642 Secretario Juzgado 

Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social y con base a los artículos 3, 
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inciso 3.3 y 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar al Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales Elías Santos 

Rodríguez Jacob, Registro de Personal 20141752, como Profesor Interino de la 

Subárea de Matemática y Física, a partir del 01 de julio del 2025 al 31 de 

diciembre 2025, de lunes y martes 07:00 a 11:00 y de 14:00 a 18:00 horas; 

miércoles, jueves y viernes 07:00 a 15:00 horas, con un salario de Q.11,688.00, 

bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.1,900.00 No. de plaza 84, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección de Matemática III “B”  

- Impartir 01 sección de Física General “U”  

- Impartir 02 laboratorios de Matemática III  

- Impartir 02 laboratorios de Física General  

- Actividades de investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y EPSA)  

- Actualización docente 

 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

c) Notificar al Ingeniero en Industrias Agropecuarias y Forestales Elías Santos 

Rodríguez Jacob, Profesor Interino de la Subárea de Matemática y Física; Doctor 

Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y 

Física y Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

9.3 SUBAREA DE CIENCIAS QUIMICAS 
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a) Licenciada Odra Babette Lara Sandoval 
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La Junta Directiva con base al Acta del proceso 01215-2018-00742. Recurso 1. 

Oficial 1º. Memores (es) 4606,4683. Sala Quinta de la Corte de Apelaciones de 

Trabajo y Previsión Social y a los artículos 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, Registro de Personal 

20070918, como Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en horario 

de 07:00 a 12:00 horas, con un salario Q.7,305.00, bono mensual Q.687.50, bono 

de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00, No. de plaza 85, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

- Impartir el curso de Química General II Sec. “B” matutina (lunes, martes, miércoles 

y jueves de 7:00 a 8:00 horas) 

- Impartir el curso de Química General I Sec. “A” matutina (Lunes, martes, miércoles 

y jueves de 9:00 a 10:00 horas) 

- Actualización docente 
 

 
La Junta Directiva con base al artículo 15 del RECUPA, ACUERDA: 

 

2) Nombrar al Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi, Registro de 

Personal 970064, como Profesor Titular VII de la Subárea de Ciencias Químicas, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, 

en el horario de 10:00 a 13:00 horas, con un salario de Q.7,767.00, bono mensual 

Q.412.50.00, bono alimentación, educación, salud y vivienda Q. 712.50; No. de 

plaza 87, clasificación 210165, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la 

siguiente carga académica:  

 
 

- Impartir el curso de Química Orgánica Sec. “B” matutina 
 

- Impartir el Laboratorio del curso de Química Orgánica  
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Con base a los artículos 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del 

Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, ACUERDA:  

 

3) Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas, Registro de 

Personal 980149, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a 

partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en 

el horario de 16:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.5.844.00, bono mensual 

Q.550.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q950.00, No. de 

plaza 86, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

- Impartir el curso de Química General I “U” vespertina  
- Impartir el curso de Bioquímica Sec. “U” vespertina  

 

4) Nombrar al Licenciado Walter Arnoldo de la Roca Cuellar, Registro de Personal 

20020176, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, a partir 

del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en horario 

de 16:00 a 20:00 horas, con un salario de Q. 5,844.00, bono mensual Q.550.00, 

bono de alimentación, educación, vivienda y salud Q. 950.00; No. de plaza 80, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

- Impartir el curso de Química General II Sec. “U” vespertina  

 

- Impartir el curso de Química Orgánica Sec. “U” vespertina  

 

 

5) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de 

Personal 20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes de 

09:00 a 11:00 horas, con un salario de Q. 2,922.00, bono mensual Q. 225.00, bono 

alimentación, educación, vivienda y salud Q.475.00; No. De plaza 79, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

- Impartir 01 Sección de Química Ambiental Sec. “U” matutina (lunes, martes y 

miércoles de 10:00 a 11:00 horas) 

- Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 
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6) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de 

Personal 20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes de 

09:00 a 11:00 horas, con un salario de Q. 2,922.00, bono mensual Q. 275.00, bono 

alimentación, educación, vivienda y salud Q.475.00; No. De plaza 78, clasificación 

210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 

 

- Coordinación de la Subárea de Ciencias Químicas 

 

7) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

8) Notificar a la Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, Licenciado Julio Gerardo 

Chinchilla Vettorazzi; Ingeniero Agrónomo José Ricardo Catalán Rodas; al 

Licenciado Walter Arnoldo de la Roca Cuellar, al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis 

Ortiz Cardona; Lic. Romeo Alfonso Pérez, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas. 

 

9.4 SUBAREA DE MANEJO DE SUELO Y AGUA 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, 

Registro de Personal 20010078, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo 

de Suelo y Agua, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de 

lunes a jueves, en horario de 12:00 a 20:00 horas y viernes de 07:15:00 horas, con 

un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda de Q.1,900.00; No. de plaza 99, clasificación 210220, 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección de Conservación de Suelo y Agua Sección “U” 

- Impartir 01 sección de Climatología “U” 

- Impartir 01 sección de curso de Planificación del Territorio (GAL) “U”  

- Impartir Modulo Planificación de uso de la tierra (Coordinador-Profesor) 

- Supervisión de EPS 

- Grupo Institucional de tierras del MARN y Alianza Guatemalteca por el 

suelo 

2) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez, Reg. Personal 

20151577, como Profesor Interino de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a 

partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en 

horario de 18:00 a 20:00 horas, con un salario Q.2,922.00, bono mensual 

Q.275.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.475.00; No. de 

plaza 100, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 Sección de Hidrología, “U” Lunes a miércoles de 19:00 a 20:00 horas 

- Actualización docente  

 

3) Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

4) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández; al 

Ingeniero Agrónomo Félix Rocael Martínez Gómez; Doctor Edwin Guillermo 



124 
 
 
 
 
 

 

Santos Mansilla, Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua y Lic. 

Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero 

 

 

9.5 SUBAREA DE PROTECCIÓN DE PLANTAS 

 

 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez, Registro 

de Personal 20000120, como Profesor Interino de la Subárea de Protección de 

Plantas, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a 

viernes de 10:00 a 18:00 horas, con un salario de Q.11,688.00 bono mensual de 

Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; 

clasificación 210220, No. de plaza 101, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con 

la siguiente carga académica:  
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- Impartir 01 sección Entomología General, “U” Vespertina 

- Impartir 03 Laboratorio Entomología General.  

- Impartir 01 sección Apicultura, “U” Vespertina 

- Impartir 01 laboratorio Apicultura  
- 2 Pasantías 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

 

3) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto González Vásquez; Ing. Agr. 

Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, Subárea de Protección de Plantas y Lic. 

Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero 

 

9.6 SUBAREA DE INGENIERIA AGRICOLA 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a. Nombrar al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo de León Ruiz, Registro de 

Personal 20070252, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en 

horario de 08:00 a 16:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de 

plaza 97, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección de Sistemas de Información Geográfica (SPA)  

- Impartir 01 sección de Agricultura de Precisión 

- Impartir 01 laboratorio de Agricultura de Precisión 

- Impartir 01 sección de Topografía Digital U 

- 01 Estudiante de EPS  

- Apoyo en Diplomado o Curso de Riegos 
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b. Nombrar al Ingeniero Agrónomo José Alfredo Suárez Urrutia, Registro de 

Personal 19990121, como Profesor Interino de la Subárea de Ingeniería Agrícola, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a miércoles, 

de 14:00 a 19:00 horas, con un salario Q.4,383.00, bono mensual Q.412.50, bono 

de alimentación, educación, salud y vivienda Q. 712.50; No. de plaza 98, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  

- Impartir 01 sección de Teledetección en la producción agrícola “U”, Vesp, Lunes 

a miércoles de 17:00 a 18:00 horas 

- Impartir 01 laboratorio de Teledetección en la Producción Agrícola, lunes de 14.00 

a 16.00 horas 

c. Instruir al Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de los profesores contratados.  

d. Notificar al Ingeniero Agrónomo Renato Gerardo de León Ruiz, Ingeniero 

Agrónomo José Alfredo Suárez Urrutia, Profesores Interinos; Ingeniero Agrónomo 

David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola. 

 

9.7 SUBAREA DE METODOS DE CUANTIFICACION E INVESTIGACION 
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La Junta Directiva con base a la Diligencia de Reinstalación identificada con el No. 

01173-2020-00856, dentro del Conflicto Colectivo No. 01173-2019-07642 

emitidos por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión social, 

Guatemala y con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, como Profesor 

Interino, Registro de Personal 960605, en la subárea de Métodos de Cuantificación 

e Investigación, a partir del primero (01) de julio del 2025 al treinta y uno (31) de 

diciembre del 2025, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 a 15:00 horas, con 

un salario mensual Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q.1,900.00; plaza No. 89, clasificación 210220 y 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.022. con la siguiente carga académica: 
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- Impartir 01 sección de Estadística General “U”  

- Impartir 01 sección de Muestreo Estadístico  

- Impartir 01 Laboratorio de Muestreo Estadístico  

- Impartir 01 Laboratorio de Estadística General 

- Impartir 01 Laboratorio de Estadística General 

- Impartir 01 Laboratorio de Estadística General 

- Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

- Capacitación docente 

 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del 

profesor contratado.  

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, Profesor Interino; 

Doctor Byron Humberto González Ramírez, Coordinador de la Subárea de 

Métodos de Cuantificación e Investigación y Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero. 

 

 

 

9.8 SUBAREA DE MANEJO Y MEJORAMIENTO DE PLANTAS 
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La Junta Directiva con base al Acta de reinstalación 01173-2020-02852, Conflicto 

Colectivo 01173-2019-07642 secretario, emitida por el Juzgado Primero 

Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social del Departamento de Guatemala, y al 

artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, 

Registro de Personal 20150445, como Profesora Interina de la Subárea de Manejo 

y Mejoramiento de Plantas, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 

2025, de lunes a jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes 07:00 a 15:00 horas, con 

un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, 

educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de plaza 96, clasificación 210220, 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección de laboratorio de Fitogenética.   

- 1 módulo de producción de Frutales y Cultivos Industriales 

- Impartir 06 Secciones de curso Prácticas Generales II  

- Actualización docente 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

3) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, 

Profesora Interina; Dr. Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas y Lic. Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



133 
 
 
 
 
 

 

9.9 SUBAREA DE AGROINDUSTRIA 
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a) IIAF Carmen Juan Andrés 
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación identificada con el No. 01173-

2020-02710, del Colectivo No. 01173-2019-07642, emitida por el Juzgado Primero 

Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social del Departamento de Guatemala, y al 

artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Carmen Juan 

Andrés, Registro de Personal 20110198, como Profesora Interina de la Subárea de 

Agroindustria, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes 

a viernes, en horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.1,900.00; No. de plaza 94, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir el Módulo de Buenas Prácticas de Manufactura en Plantas 

Procesadoras de Alimentos.   

- Impartir 01 sección Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas.   

- Impartir 01 Laboratorio de Procesamiento y Conservación de Productos 

Agrícolas.   

- Supervisión de estudiantes de EPS 

- Asesoría de trabajos de investigación dentro del EPSA 

- Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

- Actualización docente 

 
 

b) Instruir a la Coordinadora de Agroindustria, vele por el fiel cumplimiento de las 

atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

c) Notificar a la IIAF Carmen Juan Andrés; Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, 

Coordinadora de la Subárea de Agroindustria y Lic. Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 
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2) Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett Aldana Aguilar, con Registro 

de Personal 20040184, como Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, a 

partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a jueves 12:00 

a 20:00 horas y viernes 7:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.1,900.00; No. de plaza 90, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección Aglomerados, Pastas y Papeles.   

- Impartir el Módulo de Madera 

- Impartir 01 sección Tecnología de la Madera.   

- Supervisión de estudiantes en EPS 

- Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA 

- Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

- Actualización docente 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

3) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, Registro de 

Personal 18289, como Profesor Interino de la Subárea de Agroindustria, a partir 

del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en el 

horario de 09:00 a 17:00 horas, con un salario de Q.11,688.00 bono mensual de 

Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. 

de plaza 91, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la 

siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección de Estudio Técnico de Productos Agroindustriales.   

- Impartir 01 Laboratorio de Estudio Técnico de Productos Agroindustriales  

- Impartir 01 sección de Evaluación Financiera de Proyectos Agroindustriales.   

- Impartir 01 Laboratorio de Evaluación Financiera de Proyectos Agroindustriales  

- Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA  

- Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

- Incubadora de Negocios 

- Centro de Inteligencia de Mercado 
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- Actualización Docente 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

4) Nombrar a la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Evelyn 

Gabriela Tánchez Castellanos, Registro de Personal 20150452, como Profesora 

Interina de la Subárea de Agroindustria, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de 

diciembre de 2025, de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud 

y vivienda Q.1,900.00; No. de plaza 93, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

- Impartir 01 sección Ejecución de Proyectos Empresariales II. Sección “U” 

- Impartir 01 Laboratorio de Ejecución de Proyectos Empresariales II.  

- Impartir 01 sección Transformación de la Madera.   

- Impartir 01 Laboratorio de Transformación de la Madera.   

- Impartir 01 Laboratorio de Tecnología de la Madera  

- Supervisión de estudiantes de EPS 

- Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 

- Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA 

 

La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

5) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Registro de 

Personal 20060158, como Profesor Interino de la Subárea de Agroindustria, a 

partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, en el horario de 13:00 

a 17:00 horas, con un salario de Q.5,844.00, bono mensual Q.550.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q. 950.00; No. de plaza 92, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

- Impartir 01 Sección de Bioquímica (IIAF)  

- Impartir 01 laboratorio de Bioquímica (IIAF) 



140 
 
 
 
 
 

 

- Asesoría de tesis y trabajos de investigación dentro del EPS (IIAF) 

- Apoyo en prácticas de química de la madera 

 

6) Instruir a la Coordinadora de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

7) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett Aldana 

Aguilar, Profesora Interina, Ingeniero Agrónomo Byron Manuel Zúñiga Castillo, 

Profesor Interino, IIAF Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos, Profesora Interina, 

Ingeniero Agrónomo Kelder Alexis Ortiz Cardona, Profesor Interino; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria y 

Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

 

b) Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez  
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La Junta Directiva con base al Acta de Reinstalación identificada con el No. 01173-

2020-02744 del conflicto colectivo No. 01173-2019-07642, emitida por el Juzgado 

Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social del Departamento de 

Guatemala, y artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del 

Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Registro de Personal 

20170685, como Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria, a partir del 01 

de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en horario de 

07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono 

de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de plaza 95, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga 

académica:  

 

- Impartir el Módulo Ciencia y Tecnología de la Carne (Practica avanzada).  

- Impartir 01 Sección de Zootecnia “U”  

- Impartir 01 Laboratorio de Zootecnia  

- Impartir 01 sección de Microbiología Agrícola  

- Impartir 01 Laboratorio Microbiología Agrícola (Alimentos)  

 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Agroindustria, vele por el fiel 

cumplimiento de las atribuciones y funciones de la profesora contratada.  

 

3) Notificar a la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Profesora Interina; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea de Agroindustria y 

Lic. Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

 

 

 

 

9.10 SUBAREA DEL EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO 
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La Junta Directiva con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, Registro de 

Personal 20101438, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado, a partir del 01 de julio de 2025 de 2025 al 31 de diciembre de 2025, 

los días martes, miércoles y jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes de 09:00 a 

15:00 horas, con un salario Q.8766.00, bono mensual Q.825.00, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,425.00, No. de plaza 08, 

clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.022, con la siguiente carga 

académica:  
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- Supervisión de 08 estudiantes de EPS en los departamentos siguientes: 

departamentos de Guatemala, municipio de San Juan Sacatepéquez, 

departamento de Chimaltenango, municipio de Sacapulas El Quiché, 

departamento de Guatemala. 

 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea del Ejercicio Profesional Supervisado, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, Profesor Interino; 

Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea del Ejercicio Profesional 

Supervisado. 

 

9.11 SUBAREA DEL EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO 

 

La Junta Directiva, con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico, ACUERDA: 
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1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, Registro de 

Personal 20151946, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, lunes a 

viernes, en horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono 

mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.1,900.00; No. De plaza 07, clasificación 210220, partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022, con la siguiente carga académica:  

- Supervisión de 10 estudiantes de EPS 

En los departamentos: Santa Rosa, Escuintla y Suchitepéquez 

- Actualización docente 

 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

3) Notificar al Ingeniero Agrónomo Félix Obdulio Medrano Chinchilla, Profesor 

Interino; Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de EPS y Lic. 

Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero. 

 

9.12 SUBAREA DEL EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO 
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La Junta Directiva con base a la resolución 01173-2015-05463. SEC.F. Colectivo 

01173-2015-04850 emitida por el Juzgado Décimo Cuarto de Trabajo y Previsión 

Social, y al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del 

Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; ACUERDA: 

 

1) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, Registro de Personal 

16741, como Profesor Interino de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, 

a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, de lunes a viernes, en 

horario de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q.11,688.00, bono mensual 

Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda Q.1,900.00; No. de 

plaza 06, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.022, con la 

siguiente carga académica:  



148 
 
 
 
 
 

 

 

- Supervisión 10 estudiantes de EPS 

En los departamentos: Chimaltenango, Sololá, Quetzaltenango y el Quiché 

- Apoyo al Diplomado en Ordenamiento Territorial con Enfoque en Cuencas 

- Actualización docente 

 

4) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, vele 

por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor contratado.  

5) Notificar al Ingeniero Agrónomo Ernesto Yac Juárez, Profesor Interino; Ing. Agr. 

Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de EPS y Lic. Elvyn Orlando 

Gómez Morales, Tesorero. 

 

9.13 SUBAREA DE CIENCIAS SOCIALES 

 

 



149 
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La Junta Directiva con base al documento sobre el proceso al incidente de 

reinstalación No. 01173-2020-02410 dentro del Conflicto Colectivo No. 01173-

2019-07642 emitido por el Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión 

Social y al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 

Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

ACUERDA: 
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1) Nombrar a la Licenciada Sandra Ninette Castañeda Paiz, Registro de Personal 

20050784, como profesora Interina, en la subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural, a partir del 01 de julio de 2025 al 31 de diciembre de 2025, en 

el horario 12:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, con un salario mensual 

Q.11,688.00, bono mensual Q.1,100.00, bono de alimentación, educación, salud 

y vivienda Q.1,900.00; plaza No. 05, clasificación 210220 y partida presupuestal 

4.1.02.2.15.022, con la siguiente carga académica: 

 

- Impartir el curso de Historia del Uso Social de los Recursos Naturales Renovables 

de Guatemala, sección “U”. 

- Impartir el curso de Extensión y Organización de Productores, sección U 

- Dos secciones del Laboratorio de Extensión y Organización de Productores 

- Actualización docente 
 

2) Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo rural, 

para que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica asignada a la 

Profesora Interina nombrada.  

 

3) Notificar a la Licda. Sandra Ninnette Castañeda Paíz, Profesora Interina; Doctor 

José Pablo Prado Córdova, Coordinador de la Subárea de EPS y Lic. Elvyn Orlando 

Gómez Morales, Tesorero. 

 

 

 

DECIMO: Puntos Varios 

 

 

10.1  Solicitud de autorización para la entrega de Acta de los Módulos Producción 
de Hortalizas, Producción de Frutales y Cultivos Industriales, presentada por 
el Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Subárea de Manejo de 
Mejoramiento de Plantas 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, coordinador de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, la entrega de las Actas de los Módulos 

Producción de Hortalizas, Producción de Frutales y Cultivos Industriales, para el 

28 de mayo de 2025. 

b) Enviar la presente resolución a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico y al Ing. Daniel Oswaldo 

Pérez, Jefe del departamento de Informática. 

c) Ratificación y notificación de forma inmediata. 

 

 

 

10.2  Informe de suspensión del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzancin 

Tohom, Profesor Titular de la subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

presentado por el PhD. Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 



153 
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CONSIDERANDO 

 

Que el presente informe fue presentado con fecha posterior a reunión de Junta 

Directiva de fecha ocho de mayo de 2025; debido a que el profesor titular Ing. Agr. 

Edgar Eduardo Pretzancín Tohom, continúa suspendido por el Instituto 

Guatemalteco de Seguridad Social -IGSS-, período del 08 de mayo de 2025 al 22 de 

mayo de 2025 y que durante el primer semestre 2025, este Organo de Dirección le 

asignó la impartición del curso de Propagación de Plantas y el Módulo de 

Producción de Ornamentales y Medicinales, por lo que necesario el ingreso de 

notas los exámenes finales y la realización de los exámenes de primera al segundo 

retrasada del curso de Propagación de Plantas y la consignación de las notas al 

sistema en cumplimiento a los artículos 38 y 40 del Normativo de Evaluación 

Estudiantil de la Facultad de Agronomía 

 

a) Instruir a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, jefe de la 

Unidad de Control Académico, para trasladar los cursos de Propagación y 

Módulo de Producción de Ornamentales y Medicinales, del Ingeniero 

Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular al Doctor 

Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas. 

 

b) Instruir al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que consigne las notas de 

exámenes finales de los cursos de Propagación de Plantas y Módulo de 

Producción de Ornamentales y Medicinales, al sistema correspondiente del 

primer semestre año 2025. 

 

c) Instruir al Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea 

de Manejo y Mejoramiento de Plantas, la realización de la primera y segunda 

retrasada del curso de Propagación de Plantas y así como consignar las notas 

del mismo al sistema. 
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    10.3 Solicitud de modificación de horario de contratación, presentada por el Doctor    

Byron Manuel Zuñiga Castillo, Profesor Interino de la Subárea de Agroindustria   
 

 

 

 

 

 

 

 

 



156 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, Junta Directiva ACUERDA: 

 

a) Aprobar al Doctor Byron Manuel Zuñiga Castillo, Profesora Interino de la Subárea 

de Agroindustria, el cambio de horario de contratación, para el segundo semestre 

2025; quedando de la manera siguiente: Lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas. 

b) Notificar Doctor Byron Manuel Zuñiga Castillo, Profesora Interino de la Subárea 

de Agroindustria, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la 

Subárea de Agroindustria. 
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10.4 Solicitud de Audiencia presentada por la Asociación de Estudiantes de 
Agronomía -AEA- 

 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar el espacio de Audiencia a la Asociación de Estudiantes de Agronomía, 

para el 29 de mayo de 2025 a las 17:00 horas, a través del siguiente link: 

https://meet.google.com/hdq-mtna-kvv. 

b) Citar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de 

Escuela de Vacaciones, Junio 2025, para estar presente en la Audiencia, 

solicitada por la Asociación de Estudiantes de Agronomía. 

c) Notificar al estudiante Mario José López Chuni, Presidente de la Asociación de 

Estudiantes de Agronomía, al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador de Escuela de Vacaciones, Junio 2025. 

 

 

 

 

https://meet.google.com/hdq-mtna-kvv
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Undécimo: Cierre de Sesión 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo 

lugar y fecha de su inicio siendo las 18:56horas, la que, una vez leída, se ratifica y firma 

por todos los que en ella intervienen.  

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Doctor      Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona  Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Decano      Vocal II 

 

 

Perito en Administración    Ingeniero Agrónomo 

Yonshual Nehemías Xinico Ajú   Edi Noé Quan Barrios 

Vocal V      Secretario Académico 
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